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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aquélla,
será elevada con el expediente del concurso·-oposiciól"!, por el
Presidente dol Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciene"a.

VII. Presentación do documentos

21. Les a,"pirantes propuestos por el Tribu:.al presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días habi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la <-,ropuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Titula de Doctcr.
3," Certificación negativa de antocedentes nenales, xpedida

por el Registro Central de Penados y Hcbnl:jes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagiosa

ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el ; ;::,rvicio. Di
cha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
do Sanida: Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jc:'__ ~,-,ra Provincial do Sanidad.

5. V En el caso de w,pirantcs femeninos, certificación de Laber
cumplido e~ Servicio Social o de estar exentas de su cumpli-
miento en la fec'--,\ presentación de docúmentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.°, debcrún es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que term1.ne el 'azo de presentación.

En defecto de Jos documentos concretos, acreditativos el:, reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatol'ia, se po
dr'Ú acreditar por cualquier medio de pruelaa admisible en De
recho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra~

dos y quedarán ·anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la re.:iponsabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal~

sedad Ln la instancia a que se refíere la norma tercera de es~

ta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará '1ropuesta
adicional, efectuando nucvü votación, cOl1form~ e.l procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria; entre los aspi
runt.e:, qua h1.I'Jiera.n aprc:;'¡;do bs e¡m'cicios de' oposición.

Los asplranLes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios Púb\.icos cstani.n exentos de justificar docurncntalmentelas
conr1iciOl1Cs y requisitos ,ya demostrades, para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que depenria. acredilar Jo su condición y
cuantas circunstancius conslen en ~,ll boja d8 sen·h_OS.

IX. Toma de posesión

2.'). El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el SUpUGsto de que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administra',¡"o.

En el acto de tona de posesión, se prestará. juramento de
acatc.lmiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
CiOH:-J y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven do ésta y de la actuación dol Tribunal, rodrán
ser impugnados por los interesados. ·en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrati \i0.

27. Si se produjeran en lo sucesi\'o cambios ,)ficiales en los
planes de estudio de las respectivas FacultadtJs o en la e3truc
wra Grgi~n¡ca-:'c la en3eñanl.E:, en e5peci~!, de ]05 DcpartE!!nen!D.'3
universitarios 10s Profe~res designados podrán t: ,~' adscritos por
el Minist,erio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que t::nian dentro de su Universid.td.

Madrid, 21 de junio de 1972.~EI Director general de Univúr
sidade;::; e Investjga: ·jn. Enrique Costa .t\uvel1a.

ORDEN de 21 de jun~o de /.972 por la qu.e se nom
bra el 'l'ri1:."u.nal que ha de iuzgar el concurso-opo
siciÓn para la provisIón de la plaza da Profesor
agregado de "Psicologia Me:lica y Psiquiatría» de la
Facultad de Medicina do:; la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de esto Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso·oposición anunciado por Orden de 2 de diciem
bre de 19/i («Boletín Oncial del Estado~ de 14 de enero de 1972),
para la provisión en propiedad l~e la plaza de Profesor agregado de
"Psicología Médjca y Psiquiatria .. dto la Facultad de Medicina
de la Universidad de Oviedo, que estará constituido de la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Díaz Rubio.
Vocales: Don Juan José López Ibor, don Francisco Llavero

Avilés, don Olega.ria Ortiz Manchado y don Juan Obiols Vie,

Catedráticos de las Universidades de Madrid, Salamanca, Valla
dolid y Barcelona, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Valentín Matilla
GÓmez.

Vocales suplentes: Don Luis Rojas Ballesteros. don Ramón
Re' Ardid, don Ramón Velasco Alonso y don Pedro Malabia
Navarro, Catedráticos de las Universidadec: de Grooada, Zarago
za, Valladolid y Director del Hospiral Psiquiátrico de Valencia,
respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal fíguran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 dJ junio de 1972.

V¡LLAR PALAS!

rImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se anun~

cía a concurso-oposición en turno libre la plaza
de Profesor agregado de "Psicología" de la Facul~

tad de FiI.osofia y Letras de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Fil.osofía y Letras de
la Universidad de Barcelona la plaza d~ Profesor agregado de
"Psicología»,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resueJ to anunciar la mencionada plaza para SL' pro
visión a concurso-oposición en turno libre,

Los a8pirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 21 ele junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dire"ctor general de Universidades e Investigación.

AN"UNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoea para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Psicologia., de
la Facultad de Filosofía y Letras de La UniversIdad de Bar
celona,

::t;sta Direccl0n General hace pública::; las Hurma::; por 1<'.\5 quo
se habrá de regir el mencionado cOJ:cu"'so-oposiciólIl y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1. a El concurso-opos.ición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio, so~

bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado;
Ree1amento general para ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1963,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a pla~

zas- de Profesores --agregados, y Decreto' de iaPresidehtna ""'{fui
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civile.; del Estado.

11. Requisitos

2. 8 Para ser admitido al concurso-oposic.ión se requieren
las contiicione~ siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina·

rio delo, senido del Estado o de lf'. Administración Local, ni
he.!larse inh;;¡h¡¡¡taclo para el senicio de funciones públicas,

Dl Haber ",probado los ejercicios cumplido todos los requi
sitos Inece~l:lrios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en lo~ aspirantes cualquiera. de las circunstan

cia3 siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

n') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditada mediante certificación expedida por '
los Rectores correspondientes o la Secretar·ia General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. respectivamente.


